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Artículo decimocuarto.-Uno. .En GaSO de fallecimiento del
titulay del Centro. sus herederos podrán contínuar en el ejer
cicio de los derechos y Qbligaciones de la autorización adminis
trativa, siempre Cj1\e concurran en eilo5 las condiciones reque
ridas. Este supuesto "c comunicará al Ministerio de Ed1.1Cación
y Ciencia con aportación de los documentos justificativos de la
sucesión.

Dos. En el CQSO de q{ie 103 hered.,'ro''¡ no deseen o no puedan
continuar como titul<.lridad sin el requisito de tiempo de activi
dad establecido en el apartado dos, a), del artículo trece,

Segunda.--Por a(.uerdo entre el Ministerio de Educación y
CIencia y la· Organización Sindical, se dictarán las normas
sobre regulación de Asociaciones o Agrupaciones Sindicales para
la explotación comunitaria de Centros.

Tercera.--SB autorizA. al Ministerio do Educación y Ciencia
pa:ra dictar, con audiencia. de las representaciones de la ense
iíanza no estatal, cuantas disposicíones sean necesarias para el
de:;arroIlo y cUInplimienb del presento Decreto, el cual entra
n], en vigor a! dia sir;'u-¡ente de su publio'-clón en el "Boletín
Oficial del Est&do,

De la extinción de la aulori.zac~ón D¡SPOSICION rH-ANSrrOHlA

DISPOSlCIONES ADICJONALES

DI S P O N G 0,

FRANCISCO FRANCO
El \1¡ntSlro de EduCH(iÓll y Ciencia.

CRUZ M./',f1TINEZ E'STEBUElAS

D~'ClU~TU ¡B,'Aj/l974, ele 7 de janio. por el que se
prorroga el plazo para la adaptación de lO$ Cole
gios Universitarios.
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Artículo primero.--Para la adaptación 'de los Colegios Uni
versitaríos reconocidos a las provisiones dei Decreto dos mil
quinientos cincuenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de
veintiuno de julio, se señala un nuevo plazo, que finalizara en
treinta de junio de mil novecientos setenta y cinco.

El arth;ulo veintídós del Decreto dos mil quinientos cincuen
ta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio
("Boletín Oficial del Estado~ de veintitrés de septiembre), esta
bleció que los Colegios Uníversitarios, hasta entonces reconoci
dos, continuarian regulándose por el régimen anterior hasta
tanto se adapten a las prevIsiones del citado Decreto. conce
diendo a tal efecto el plazo de un ano a contar desde su publi
cación.

DificuILades de diversa índole surgidas en gran número de
Colegios Universitarios para realizar su adaptación dentro del
plazo señalado, entre otras las derivadas del proceso de elabo·
ración de nuevos planes de estudios para el primer ciclo uni
versitario, sobre los que versan las ensei?-anzas de este tipo 013
Centros, obligan a conceder nuevo plazo para. realizar la men
cionada adaptación, evitando de este modo las consecuenciaS
de tipo académico que produciría la aplicación estricta del punto
dos de la disposición transitoria tercera de la Ley General de
Educa(,Íón.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previa delibnación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia treinta y uno de mayo de mil D.'Jvecientos setenta Y
cuat.ro,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil noveciE'ntos setenta y cuatro.

PdmerFl.. - ·Por el Ministerio de Educación y Ciencia. con
informe dd Consejo Nacional de Educación, se puulicará la
oportuna disposición sobre Régimen Jurídico de Autorizaciones
de Centros de Educación Permanente y Especial y de Seccio
nes de estas enseflanzas y de Formación Profesional en Centros
de Enseñanza Básica y do BachllJerato, qun !oc ajustará a lo
dispuesto con carác ter general en el p~'('~cnt8 Decreto con las
ada.ptaciones que procedan.

Segunda.-Micntras dicha reg]amen/(-',ción no se produzca,
continuarún en vigor la. legislación vigente sobre autorización de
Centros de ensebanza que se refieran a aquellas diferf'ntes
de la Enseñanza Básica, el Bachillerato y la Formación Proü>
sienal; la oportuna at'torizución señalara expresamente la obli
gación del Centro de adaptarse a las exigencias que para cada
tipo de enseüanzas se señl:l!e por el Minbterio de Educación
y Ciencia, cuando éstas soan clasificadas en alguno de los
supuestos previstos en la Ley <

Tercera.-En relación con las autorizaciones de Centros de
Formación Profesional se ha de tener en cuenta lo dispuesto
en el Reglamento de la~Junta Coordinadora de Formación Pro-'
fesiona-! sobre informes de la misma. .

El ccnlBnido normativo de los articulos undúclmo a dc,cl
moclavo, ambos inclusive, será de aplicación a los Centros exis
tentes actualmente autorizados, así como los que se creen moti·
vo de la transfonm.ci6n de los Centros regulada por las dispo
siciones transitorias de la Le:sz: General de Eduu:¡ción y Finan
cillrni,:,nto de- la Roforma Educat¡va.

DISPOSICIONES FINALES

Articulo declmo'}t-cxtD.--La Dire;:f:ión Gcner-al cümpetente, a la
vü;ta de los inforn~es presentados per el Servício de Inspección
Técnica de Educación, lEspección Gcn8n\l de Servicios o cual
quier otro órgano cm;1petonte del Departnmento, iniciará el
expediente de revocación, cuando se dient alguna de las ce usas
que se relacirman 0n el ftp2rtado uno del articulo anterior.
instruido el e~;:p(d¡'::",te, .se otorgará al inter('s3.do, de acuerdo
con lo precij¡~,tlwd0 en ül artículo noventa y uno de la Ley de
Procedimiento Administrativo, el tl'l:imite de vista y aUl~icllcia.

Cumplido este trúmile, la Dil'ücción (:-on('1'a1 C(lmpet2nt,2c formu·
lar<i propue,<;t~l resoli.!toria ante el Ministro.

Artículo decimoséptimo,-Uno. En el caso de que la Orden
ministerial acüürde la revocación, y a fin de garantizar la
continuidad de la actividad docente, se podrá disponer la cons
titución de un órgano gestor, con participación del titu1ar, de 105

padres de los alumnos y del profesorado del Centro hasta tanto
se termine el afio académico en curso, Iguttl medida podrá
acordarse durante la sustanciación del expedient,e de revocación
hasta que se obtf'nga resolución definitiva administrativa y Juris
diccionaL Durante este período el titular del Centro podrá optar
porque el ~1inj:;t~:do se subrogue de lns consecuencias econó
micas ocasionadas por el funciol1umiento y cese dol Centro,

Dos, La revoca;;ión tic In autorización, que será ejecutiva,
comport.ará .la d~! los créditos beneficios y ayudaé> que sehubic
ren ot.orgado al CenUo.

Tres. En la. resolución definitiva que se adopte se det.ermi·
nará, si la revocacion de la fllltotlZación comporla para su
titular, ính&bi1itación t.emporal o permanente parn el ejerci
cio de la actividad düccn!C.

Cuatro. Se in,S"crihú';:ll1 0n el Registro de Centl'os la orden
de iniciación del exp3dier.tc de l'evocaci6n y la resoJución defi
ni!.iva que proceda, una vez que se hayü, agotado la vía udmi-·
nistrativa y, en Su caso, la jurisdiccl.ol1uL

ArUculo decillloqujnto.-Uno. Son cansas de rcvocadón de la
autorización, en cuant.o sean impl<tables al titu!er del Cent.ro,
la~, siguientes:

a) No haberse íniciado el funcionamiento d,~¡ Centro rm el
plazo fijado en I~l autOl'izaciún.

b) Las interrupciones n~itcnlda:c y graves en el calcnd8rio
escolar.

e} El incumplimiento de hv; condicioilE's esenci"des de la
autorización.

d) El incumplí mient.o de las condiciones que se hubien:n
impuesto con motivo do ben~fic¡os () ayudas concedidas.

Dos. Las faltas no incluidas en el apartado 11[1tel'ior se
corregirán por apercibimiehto al Centro, del qVE' se tomará
nota en el Hcgislro Especial de Centros docentes,

Articulo decinJOctavo,~Ul1o. El C8se vOluntario de un Centro
de Enseñanza requerirá la- necesaria autorización del Ministerio
de Educación y Ciencia. Para ello se promoverá el oportuno
expediente mediante soHcitnd ante la Delegación ProvIncial que
corresponda, la que, a la vista de las necesidades de puestos
escolares y previo informe del Sindice.to de Enseñanza y del
Servicio de Inspección Técnica, elevara el expediente con su
informe a la Dirección General competente, que formulará ante
el Ministro la propuesta de resolución.

Dos. La autorización de cese de un Centro se otorgal'á siem
pre que no resulte grave menoscabo del interés público, Caso
contrario se impondra la prórroga del fUncionamiento del Centro
hasta la terminación del curso académico siguiente a aquel en
que se solicitó el cese, pudiendo adoptarse, entretanto, las me·
dias a que se refiere el apartado uno del artículo anterior.

Primera.-Por Orden conjunta de los Ministerios de Educadó:1
y Ciencia y de Trabajo, previa audiencia de la Organización
Sindical, se regulara el régimen jurídico especial de las Coope
rativas de Enserianza.



14368 10 julio 1974

t.arias, domingos y días festivos no recuperables, pero sí en
vacaciom,s en las que ~e percibirá esta prima en relaci6n con
el promedio de la obtenida en. el trimestre anterior.

Articulo segundo.-La no adaptación dentro del plazo que se
fija supondrá la imposibilidad de admitir matrícula de nuevos
alumnos para el curso mil novecientos setentL y cinca-setenta
y seis y siguientes:

Artículo tercero.-Queda sin efecto lo dú;pucsto en el párrafo
primero del artículo veintidós del Decreto dos mil quinientos
cincuenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de
julio.

Articulo cuarto.··-Se autoriza al T'.'finisterio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean prcdsas en orden
al desarrollo e interpret.ación del pn3bente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de junio de mil novt':cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

_...,~_ .._-~
-- _._---------- ---- -- -_._-_ .. -~--

Cfill'nl¡·j¡, pI'Oí"t":iol}HI y c[l¡;add"d
,k vrnl!\l{,jóH 1.:11 vt'lnticua"o hoas

Personal técnico;

Jefe molinero;

H:~s:a 35,000 kiIogn; 1W'S

Desde 3S.000 kilogramos

Sahrio
bH-;;'..l

Püsetas

8.790
9_140

Prima
de

aítividad

Pesetas

1.000
1.000

DE LA FUENTE

IlustrisimiJS sei'lores,

8.790 1.000
9.140 1_000
7.890 1.000
6_990 l.OaO
4.310 1.000
4.560 1.000
5.230 l.(j(',f)

5_'WO 1.000

D~'.iJ i(; [;;;1";0

,",',.) 10
;¿! i 10

2·11 ~ é)

:.:>n .J(J

2':::8 40
2/10 40

2:;3 ,o
2:1;) 40

1:37 ,JO

139 10

145 40
147 40

170 40
172 ,10

180 40
182 40

H:lstfl. 35.000 kilogramos
Desde 35.000 kilogramos

Pinches de cuarto año:

Hast;;¡ 35.000 kilogramos
De<:.de 35.000 kilogramos

Hasta 35.000 kilogra mas
Desde 35_000 kilogramos

Pinches de tercer a11o;

Ch6L~r, MeCúnÍ(;o y Elcctrici.sta:

Hasta 35_000 kilogramos
Desdo ;}5.000 kilogramos

Hasta 33.000 ki~ogrRm(}s

Desdo ;3;;,.000 I,ilogramos

Hast.a 35-000 kilogramos
Dosoe 35.000 k1Jogramos

AllX-ilip...r, Empacador y Mozo dE almacén,

Personal administrativo:

Hasta :::5.000 kilogramos
Dosde 3},000 kilogramos

Pinc'j('!:'; primor uño:

Hastn .'\5.000 kilogramos
Desde 35_000 kilogramos

Jefe de oficinas y contabilidad:

Hasta 35_000 kilogramos
Desde :5.3,000 kilogramos ..

Ofidal administrativo .- , .
Auxilíar administrativo , ." .
Aspinmtes do 14 años , , ,.",
l\spirañtes de 15 años
Aspirantes de 16 años
Aspj;"antes de 17 anos

Pjnchc~,-; d\~ scg:un:1o aiío:

Llmpjero, Carpini~ro y Albui':i};

TRABAJODE

ORDEN de 27 de jW!Í(¡ de 197'; por In que se o!Jrue
ba la nueva redacción del articulo 24 de la Regla
menta,don Naciúnalcie Trabajo en ia lndustria Ha
rinera, de 28 de julio de ]f,'15,

MINISTERIO

El Minislro de Educación y Cifmc;ll,
cnez i\~AKTINEZ ESTERUELAS
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Primero.--Se aprueba la nueva redacción del artículo 24
de la Heglamentadón Nacional de Trabajo en la Industria
Harinera de 28 de julio de 1945, en la forma que expresa el
flflt'XO a esta Orden.

La que digo a VV. IJ. P&)':1 su conocimiento y dectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 27 de junio de Hn4.

A petición del Sindicato :'<Jaciona! de Cereales y a propues
ta de la Dirección General de Trabajo, oídas las representa
ciones nacionales de lus Uniones de Empre!",arios y de Traba
jadores y Técnícos de dicho Sindicato Nacionál,

Esto Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de 18 de octubre de 1942, tiene a bien disponer:

Segundo,--LflS mejoras que contiEne la presC\l1te Orden se
compensarán con cuale.sqúiera otras que voluntariamente ha
yan sido concedidas por las Knp!'esas a su personal superan
do el nivel salarial que estableció la Orden de 6 de julio
de 1973 y el D:crcto 797/1974, de 29 de ma-rl~O.

Tercero.-Se faculta a la Dirección General de Trabajo para
dktar en el ámbito de su competencia c~¡a:-üas rf:'soluciones exija
la interpretación y aplicación de esta Ord{;n.

IJ¡nos. Srf'S_ Sub.';I)C]"(!.ado y Dirc<::tor genol"!-J.I de Trabajo.

ANEXO

Cuarte.-La presente Orden se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y entrará en vigor al siguiente día de tal
publicación, si bien surtirá ereer,os económicos desde el día
1 do abril último, solamente para aquel personal que se en
cuentre en activo el día de su entrada en vigor.

Nueva redu<:dón del articulo 24 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria Harinera do 28 de julio de 1945

Art. 24. El personal comprendido en esta Reglamentación
percibirá las ;;¡guicntes retribuclor:.cs:

í. Los salarios base que se consignan en la primera co
lumna de la tabla sala.rial que figura a continuación.

2. Como complemento salarial, una prima de actividad no
abscrbjbie por posteriores elevaciones del salario mínimo in
terprofesional, de la cuantía que para cada categoría señala
]11 segunda columna de la fabla, sin quo repercuta a efectos
do antigüedad, honts 0xtraurdinarlas, ·gratificaciones reglamen-

3_ Los Porteros, Guardas y Serenos, en aquellas Fábricas en
que sean precisos, percibirán como salario base 225 pesetas,
más otras 40 en concepto de prima, de actividad,

Las Repasadoras de sacos y las mujeres de limpieza perci
birán 28,2C pesotas por hora trabajada, más la parte propor
cional de la prima de actividad ante:riormente citada.

Los destajistas obtcndn'tn, al menos, una bonificación del
40 por 10Q sobre la retribución anteriormente señalada.

4. Ei personal que trabaje en Fábricas comprendidas en la
zona primei'U percibirá un plus del 10 por 100 sobre los sala-
riOb babO 3n tos rE'!adonados. .


